
 

 

    
 
 
 

Jueves, 28 de mayo: la nueva fecha fijada por el CNE para la postulación de 
testigos electorales que acompañarán la elección de presidente y vicepresidente   

 
• A la fecha, 223.929 actores electorales (testigos electorales, auditores de sistemas y 

observadores electorales nacionales e internacionales) han sido postulados por las 
agrupaciones políticas y organizaciones de observación electoral para garantizar la vigilancia 
antes, durante y después de la jornada democrática del 31 de mayo.  

 
Bogotá D.C., 23 de mayo de 2026 (@CNE_COLOMBIA). –  El Consejo Nacional Electoral expidió este 
sábado la Resolución Sala Plena No. 2659 de 2026, en la que se amplía hasta el próximo jueves, 28 de 
mayo a las 5:00 p. m. (hora de Colombia) el plazo de postulación de testigos electorales que ejercerán 
funciones en el país en la jornada electoral del próximo 31 de mayo de 2026.  
 
La medida permitirá que las agrupaciones políticas continúen con el proceso de postulación de estos 
actores electorales. Vale mencionar que este registro se hace en la Plataforma Única de Postulación y 
Acreditación de Actores Electorales, la herramienta tecnológica dispuesta por la autoridad electoral para 
optimizar y dar mayor agilidad al cargue de la información: 
https://actoreselectoralespresidencia.cne.gov.co/auth/login  
 
A la fecha, 223.929 ciudadanas y ciudadanos fueron postulados y acreditados como actores electorales 
(testigos electorales, auditores de sistemas y observadores, nacionales e internacionales). Ellas y ellos 
tendrán la responsabilidad de hacer vigilancia antes, durante y después de la jornada, garantizando 
legitimidad y transparencia en la contienda.  
 
Además, es de resaltar que plataforma permite postular hasta un (1) testigo electoral por mesa de 
votación. La organización electoral habilitó 118.346 mesas para estos comicios en el territorio nacional.  
El siguiente video: https://youtu.be/Iuf-7M5Mryc?si=7VxnznzPGD_cWmY2 explica el paso a paso para 
que las agrupaciones políticas hagan la postulación de sus testigos electorales de manera fácil y sencilla.  
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